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Oaxaca de Ju , rez, Centro, Oaxaca; a 

dieciséis.- - - 

Vistos para res lver los autos del Acta 

con motivo del 

por el Licencia o Martín Mario Méndez 

Titular de la Un dad de Transparencia d 

Oaxaca, media te el cual hace del co 

de Octubre del año dos mil 

ircun : ~ ada SGA/001/2016, formado 

sep Jm 're del año en curso, signado 

b!l ;ctor de Asuntos Jurídicos y 

crefaria de Salud del Estado de 
\ ' 

septiembre de 016, integrantes del Sin icat 

Profesionales d Salud (SINTS) mantie~en 

menos cuatro o icinas sustantivas, admi~ istr 

ientci¡ que desde el día dos de 

lndei endiente de Trabajadores y 

n pa~o de labores que afecta al 

ivas ~ operativas de este sector 
~ 

(Atención Médic , Prevención y Promoc ó ce la ~Salud , Recursos Humanos, 

Recursos Financieros, y las oficinas Cent ale . . Dic~a situación persiste hasta el 

día de hoy (esc+ arío que puede ser con tal do erilos medíos informativos que 

deAcceso se anexa), ocas¡onando que esa Unid d 

~;nc~;~~~c~~ra adecuadr impidiendo dar el tr · i e 
10 . de Oaxaca e6:efo a la infor ación recibidast ya que a 

·ral de Acue~ referente a la ompetencia de las oficin s 

Trarfparencia no opere de una 

orresp~ndiente a las solicitudes de 

ayorí~.:¡' de la información solicitada 

rriba eJ unciadas. El domicilio oficial 

:;~~~~~&<ts ;td9~um ( tación propia de sus fun~i 
'
8 Ge"13~ssrn·eq~1.'!Ublca!o en Pnvada de la Paz 1~ 

puede ser consta ado en el Reglamento 1~ 

de los Servicios e Salud no se basa en u 

oficina (Dirección \ de A~untos Jurídicos) si 

señalado ante el AlP y Secretaría éfe Cont al ría y 1 'flnsparencia Gubernamental 

st•tut~9aA~ce~nidad de Transparencia( es el ub e o en t dependencia número 407, 

~~~~!~~!l(f,q~,~·:q·~~?o91~. (oficina que se encuentra b, rada) ~~ el cual se encuentran sus 

m1smas. Por lo Jue sohc1ta a este lnst1tufo se 

legales de solicitudes y recursos de revisiój~ 
para ese Sujeto 9 bligado hasta en tantos 

de dar cabal cum~limi~nto -~n tie~p~ y for 

los medios de cj mumcac1on ad1ano Oax 

ltsmo, la Onda o ¡ xaca, Noticias Estatales, 

cual quedo registr do como corresponde e 

Gobierno que se lleva en la Secretaría G 

Garante, tomando en consideración los sigui 

nes y nl como equivocadamente se 

, Colo~.ta F1gueroa, Oaxaca. Como 
~! 

.no el fu~cionamiento y operatividad 

se en1~entre aperturada una sola 

en el ~,onjunto coordinado de las 

acu;~rde 1nterrump1r los plazos 

ue se ~.Wcuentran surtiendo efectos 

ormalica la situación señalada a fin 

anexaq·:\·ao ~ ~otas periodí~ticas de 

• el sl D1ano Independiente del 

aciona~s e Internacionales;. por lo 

cta C1r~unstanc1ada en el L1bro de 

eral de ·:·'Acuerdos de este Órgano 

tes: - - - -- - - - - - - - - ·· - - - - - - - - 
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R E S U L T ~ N D O S: 

PRIMERO.- So~icitud de suspensión de azos. ~ediante oficio de fecha veintitrés 

de septiembre el año en curso, signad or el ijicenciado Martín Mario Méndez 

Ruiz, Director d Asuntos Jurídicos y Titu arde Ir Unidad de Transparencia de la 

Secretaria de S lud del Estado de OaXf<na, ha9~ del conocimiento que desde el 
1 1 

día dos de se tiembre de 2016, int g · ntes ~el Sindicato Independiente de 

Trabajadores y Profesionales de Sa ud (SINTá.) , mantienen un paro de labores 
J 

que afecta al m ntivas, Radministrativas y operativas de 

este sector (AtT ción . Médica, PreveQcil'l y PrJinoción de la Salud,. Recursos 

Humanos, Recursos F1nanc1eros, y las bfic nas Ce~trales). D1cha s1tuac1on pers1ste 

hasta el día de \hoy (sic) (escenario que puede .\ er constatado en los medios 

informativos que se anexa), ocasion~ ao que es~ Unidad de Transparencia no 

opere de una m nera adecuada impi 1en o dar el \{rámite correspondiente a las 

solicitudes de a\cceso a la informa ión recibidas\ . ya que la mayoría de la 
~ · 

información sol k itada es referente P 1 compete~cia de las oficinas arriba 

•deAcces<? ~nunciadas. El d¡ micilio oficial señal ctP a te eiiAIP t Secretaría de Contraloría y 
rmación Púbhca , 1\ 
:eión de ~~~~#ft%?tárencia G bernamental de la ~nid d de Transparencia es el ubicado en 
1do de O~t-:,~11 .. ~· ll 

:a~ldO :P.~h&W,ncia n~mero 407, Centro, Oaxac (oficina q~.e se encuentra cerrada) en 
,,.,., de:Atú"'erdos T¡ 

~tel Guakse encue tran sus archivos y docu entación p~pia de sus funciones y no 
J~ ,, ~ 

como equivocadamente se presume el ft.íbi ado en Privªda de la Paz 101, Colonia 
1 t<; 

Figueroa, Oaxacc. Como puede ser ~on tatado en i l Reglamento Interno el 

funcionamiento y operatividad de los S~rv cios de Sal~d no se basa en que se 
¡l, 

encuentre aperturada una sola oficina ( ir cción de As~ntos Jurídicos) sino en el 

conjunto coordinaba de las mismas. Por lo ue solicita ~este Instituto se acuerde 

interrumpir los p azos legales de solicitudes y recul os de revisión que se 

encuentran surtí ndo efectos para ese ujeto Obligf do hasta en tanto se 

~:,:aa~~~ -~~ _s:~u~~i~~_~~~~~~~~ _~ ~i~_~ __ ~~r_~~~~~- ~r-~~:~~e~~~ _e_n_~i~~~~_: 

SEGUNDO.- Así ismo, es un hecho not ro las notas pt riodísticas que anexa el 

solicitante, Sujeto Obligado Servicios de S lud del Esta{ o de Oaxaca, en el que 

circulan vía internt=-t de fechas 16, 22, 23. · septiembre ~el año en curso, de las 

agencias noticiases Adiario Oaxaca, el r Diario lndelpendiente del Istmo, la 

Onda Oaxaca, en las que informan que sde el viern~s 2 de septiembre las 
<,, 

actividades de las oficinas de Servicio de lud fueron st.fspendidas por las toma 

de dichas oficinas por parte de los integr ntes de la Sección 09 del Sindicato 

Independiente Nadonal de Trabajadores de Salud (SINTS), bloquearon los 

2 
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accesos a toda las oficinas regionales y 

Salud del Estad de Oaxaca. - - - - - - - - -

PRIMERO.- Co 

Este 1nstituto 

Personales del Oaxaca, es 

Pública 

20 16 AÑO :>E:L FO:.f.E!'JTO 1\ LA l~CTLJ9¡\ Y L>\ ¡;::.CRITURA 

odas las que dependen del Servicios de· 

y Protección de Datos 

: petente para conocer y resolver la 

solicitud de sus ensión de plazos que s li ..ita el Sujeto Obligado Servicios de 

Salud del Esta o de Oaxaca, a efecto lid~ garantizar, promover y difundir el 
~~a 

derecho human de Acceso a la lnform cid>n Pública, de conformidad con los 
~l 

artículos 1 y 6° e la Constitución Política d1 1os Estados Unidos Mexicanos, 3° y 

114 apartado C de la Constitución Polf ic · del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, 1, 3 fra ción XVI , 6 7, 23, 24, 25 : , 45, 46 y 49 de la Ley General de 

Transparencia y ~cceso a la lnformació Ú:·lica, 1, 2, 3, 69, 78, 82, 83, 86, 87 

fracción 1inciso ~· fracción 11 incisos a, b, ~ f, fracción IV inciso a, e y d, 89, 90, 

'cceso 93 fracciones 1, 1V, VIl , XIV y XVI de la L : de Transparencia y Acceso a la 
.ón Pública · - ¡
deDatos Pe~~~mación Pública para el Estado de O a . , 9,10 fracciones XII, XIII y XXIII 
=e Oaxac;lde Acceso ·~ 
-=--~~·"'Re.glamente Interior de este lnsti ut y 19 de la Ley de Justicia· 

· ~ ~' ~cu~§~J~·i~i~~~~t~a p· ra el Estado de Oa'X e ·: y en cumplimiento al acuerdo 

·era~/06/2015, apT bado por el Consejo e~ ral de la entonces Comisión de 

Transparencia, Acceso a la Información Paú lid. y Protección de Datos Personales 

del Estado de oa¡ aca en su Sesión Ordin'a ia :: . .0./17/201.5, celebrada el día once 

de mayo del dos mil quince; en rel ciqr con los Lineamiento para la 

Implementación d ¡ Operación de la Platafor ; Nacional de Transparencia.- - --- 

SEGUNDO.- Estudio de Fondo. .~ 
'i. 

En consecuencia, derivado del oficio de f lh~Jveintitrés de septiembre del añ'o en 

curso, signado po el Licenciado Martín Ma ij Méndez Ruiz, Director de Asuntos 

Jurídicos y Titular de la Unidad de Transp ~ rfncia de la Secretaria de Salud del 

Estado de Oaxaca, mediante el cual haced~ conocimiento que desde el día dos 

de septiembre de ~.016 , integrantes del Sind ; to Independiente de Trabajadores y 
j 

Profesionales de Salud (SINTS) un paro de labores que afecta al 

menos cuatro ofioinas sustantivas, admini rativas y operativas de este sector 

(Atención Médica, Prevención y PromodóQ de la Salud, Recursos Humanos, 

Recursos Financie os, y las oficinas Centra~s). Dicha situación persiste hasta el 

día de hoy (escen· río que puede ser const~~ado en los medios informativos que 

se anexa) , ocasio ando que esa Unidad tle Transparencia no opere de una 

manera adecuada impidiendo dar el trámitJ correspondiente a las solicitudes de 
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acceso a la inf rmación recibidas, ya qu la mayoría de la información solicitada 

es referente a 1 competencia de las ofici 

~ 

K 
u 

rriba enunciadas. El domicilio oficial 

señalado ante e IAIP y Secretaría de Co t ría y Transparencia Gubernamental 

de la Unidad d Transparencia es el o en Independencia número 407, 

Centro, Oaxaca (oficina que se encuentr ,rada) en el cual se encuentran sus 

archivos y docu entación propia de sus fu ·~ nes y no como equivocadamente se 

presume el ubic do en Privada de la Pa q~1, Colonia Figueroa, Oaxaca. Como 
·ii 

puede ser const· tado en el Reglamento t~fno el funcionamiento y operatividad 

de los Servicios de Salud no se basa e qf se encuentre aperturada una sola 

of~cina (Direcciór de As~~tos Jurídicos) ii o en el conju~to coord~nado de las 

m1smas. Por lo ~ue sohc1ta a este lnslít 'J se acuerde 1nterrump1r los plazos 

legales de solicit des y recursos de revi · ]~ue se encuentran surtiendo efectos 

para ese Sujeto bligado hasta en tant9 s ~normalice la situación señalada a fin 

de dar cabal cum limiento en tiempo y fór en esa tesitura se tiene previamente 

strtuYJ d&i~~;(po CG/ 6/2015, aprobado po :~~ Consejo General de la entonces 
la ln!Qrm::sc·óf1J'' · 1

" 'l S 
~ i'rotk~oo iS!oo: .ders1".ra sparencia, Acceso a 1~ formación Pública y Protección de 

-::ceso _.. e: d d _
'1 .

0 0,. n Púbneá-~a · e .;.. ·~ 
d:JeDato$'.-f~JD;..Per~oM!e del Estado de Oaxac~ ~ su Sesión Ordinaria S.0./17/2015, 

:aoaxac~G · ?~é~{g¡' Cfía o ce de mayo del dos m¡ ~ ~nce; del cual se desprende:--- - -- 

{~ Acuerdos ~ 
"ÚNICO: Se fa ulta al consejero Preslde~e ·.ara que a nombre de este Consejo 
General orden1e las medidas que resul en : ecesarias para la adecuación del 
sistema electr< nico de Acceso a la lnforp1a ón Pública (SIAIP)en los casos que 
los sujetos o ligados manifiesten caús,a re. (tomas de oficinas o conflictos 
laborales), de idamente justificadas que 1 ' impidan la operatividad de dicho 
Sistema y por uestiones extraordinarias y 'nejas a su voluntad por un periodo 
de más de 10 ías hábiles" . ·' .. 

En esta tesitura, a la fecha, nos encontr~ ~ ·:s en la hipótesis de que las oficinas 
' 

públicas del Sujeto\ Obligado se encuentran ) >madas por más de diez días hábiles, 

esto es desde el dlía dos de septiembre ha;; a el día que se actúa, transcurriendo 

treinta y un días hábiles, lo cual se corr:i ora primeramente con las 6 notas 

periodísticas de 1! s medios de comunii ión adiario Oaxaca, el Sur Diario 

Independiente del Istmo, la Onda Oaxa .. , Not1c1as Estatales, Nacionales e 

Internacionales con las cuales el Sujeto . igado acredita la toma de oficinas o 

conflictos laborale~ debidamente justific as que impiden materialmente la 

operatividad de da servicio al público y .~ nas al Sujeto Obligado denominado 

Servicios de Salu del Estado de Oaxadp, pues de las mismas se avizora lo 

siguiente:- - -- - - -  -  - - - - -  -  -  -  - - -- -  -  - 

1.- Adiario Oaxaca de fecha veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, "Uiiana 

Velasco, Oaxaca di Juárez, Oaxaca. "Lueg d.e. más de ocho días ~e huelga de 

hambre y de plantón en las oficinas de los Se 1c1os de Salud de Oaxaca, SSO., la 

enfermera Mayra PE~rez aún no logra recup rar su trabajo. La huelga de hambre 
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continuara paral exigir la reincorporación 1 boral, pero quien lo hará se determinara 

en reunión y s dará a conocer el día de '. ñana, dijo el Secretario de la Sección 

09 del Sindica o Independiente Nacio ~ ~e Trabajadores de Salud (SINTS) 

Genaro Villa lobos Sánchez... ".- - - - - - - - :· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2.- El Sur Diario Independiente del Istmo . fecha dieciséis de septiembre de dos 
' 

mil dieciséis. "Tr bajadores de la Sección. 9 del Sindicato Independiente Nacional 

de Trabajadores de Salud continúan con p,rotesta frente a las oficinas centrales 

de Servicios de alud de Oaxaca, (SSO) la Ciudad de Oaxaca... ", "... Señaló el 

Secretario General de la Sección 09 Gen q'Villalobos Sánchez... ", "... señaló que 

lamenta que a catorce días de protes hay desinterés de las Autoridades 

Estatales para re pondera las demandas'i ,.. - --- ------- - -- -- - - - -- - - --- 

3.- La Onda Oa aca, noticias estatales, ··, acionales e internacionales, de fecha 

siete de septiembre dé dos mil dieciséi "Al cumplirse seis días de protesta 

empleados del s t rvicio de Salud de Oax . (SSO) .. .", "...Su manifestación se ha 

50 trasladado también a la "Casa Oñate", lu r donde se encuentran las oficinas deJ ' dr'ública 6 - F'1nanc eros de 1a SSO " " ... · as e seis días de mantenerse en elDatos P~:n&t:~Ursos .. . , 

>axac)\r.cr··;' · · d J O · ) G · 1 C d 1 C. d d 1 'f ...::::$li;1li·;-.:•."· •.Jo e . tc , arcta en e en · e a tu a os mant estantes no 

·Ac~!~~s'DaWarÓ.n con intensificar sus proti ·, s ante la falta de interés de las 
u.u.;." . • .•.., -~v· . :~: / , 
, d ..Aw.tQ.riq,aaes... ".- --- - ---- _______ __.. ____ ___ __ ________ __________ _ 
1 ,.¿ ..l\..~·... ~' 

De donde se pueae advertir que, efeytiva •· nte prevalece la toma de oficinas del 

sujeto obligado, dues dichas notas;perio :, ticas como de las fotografías y que al 

efecto son hech s públicos notorios, s . ude constara que efectivamente no 

existen condicion s para que el sujeto obi iJ do pueda realizar, lo anterior aunado 

al oficio vía info me de fecha once de. · tubre del presente año, que le fue 

solicitado al Licet ciado Augusto Góme ~ ~ ~argas, Director de Transparencias y 

Tecnologias de ste Instituto, al efect~ i formo respecto del Sujeto Obligado 

ServiCIOS de Sal d del Estado de oai c , y su Comité de Transparencia su 

domicilio que tie e activo en el Sisft electrónico, para dar atención y 

seguimiento a las solicitudes de informf ci , lo es el de Independencia número 

~ 407, Colonia Cen ro, Código Postal 6l 0 , Oaxaca de Juárez., así también el 
1 

Titular del Sujeto Qbligado lo es el lngenter Héctor González Hernández, el titu lar 
1! 

de la Unidad de J:nlace lo es Martín 1 ar ' Méndez Ruiz y el encargado lo es 

Sergio Antonio B lañas Cacho García;.i.a anterior se colige la certificación de 

fecha once de oc ubre del año en cursp alizada por el Secretario General de 

Acuerdos de este e stituto a las doce horas del día once de octubre del presente 

año, quien CERTif iCA Y DA FE: Que sie do las doce horas del día en que se 

actúa y estando debidamente constituido e /as Instalaciones de los Servicios de 

Salud del Estado de Oaxaca, la primera ubicada en Avenida Independencia 
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número 407, C ntro, Oaxaca; y cerciorad~ de estar en el domicilio correcto, al ser 

corroborado en la esquina de la calle en a part~superior derecha una placa en la 

que dice Av. de la Independencia y abajo una rf~ha, en el inmueble de color rojo 

una placa metá~·ca con el número 407, ad mlás¡f. ~ ser visible el marco de la puerta 

de madera fo ada de cantera, pegada en d{clja puerta una cartulina de color 

blanco que dice NO HA Y LABORES y la tra ~:color verde que dice: solicitamos 

Investigación a funcionarios Públicos por . ~t$JTISMO y caen mantas que dicen . ~·, 

"SINTS SECCI N 9 OAXACA, SOLUCI N INMEDIATA A LAS DEMANDAS DE 
í"· 

LOS TRABAJA ORES DE LA SECCIÓN ' 0 k ACA. NO MAS DISCRIMINACIÓN 
!'& 	 . 

LABORAL IGU LOAD PARA TODOS b:OS TRABAJADORES"; lo cual fue 
. 	 ~ 

corroborado po]· dos personas del sex ~·sculino las cuales se encuentran 

parados en la p erta, uno de ellos respon 1 e éiÍ:nombre de Miguel Rangel Flores, y 
~ 

el segundo se egó a proporcionar su n ,rpb~e por lo que procedo a realizar su 
1,.. 

media filiación: ez morena, estatura ap xt ada 1. 70, ojos rasgados, cabello 

chino, complexi n robusta, el cual al ma e~to viste playera amarilla, gorra y 

:.. ~~e~~bli~nt~ón de m zclilla negro. Respec i\ifJ~ente, ambas personas manifiestan :·,1" DatofPersol'iélí 

J;~~]gadepende ciase encuentra tomad ' a ¡ oximadamente hace más diez días 

s ~~':!; ~;ty;~,tgato de la sección 09 y no v 1rl ~ara cuando termine"; "En la calle de 

~:-P. ·::Ga¡:fii.9 número 103 que es a la vu ~t}J de donde estamos también están 
ral de Acue¡- J , . ·¡ Ji 

tomaétiJ§ las ofid(nas de salud". Acto se uid'If procedo a tomar las respectivas 

placas fotográtid s de las Instalaciones Ji lugar que se actúa Avenida de la 

Independencia n!imero 407, Centro, Oax ;i constante de 6 placas, para ser 

anexadas a los f xpedientes. Ante dicha e h>'tstancia, existe el impedimento de 

realizar el servici· al Público en General r r.:arte de la Secretaría de Salud de 

Oaxaca, toda ve que no existe condicion s '!Jfra ello. Acto seguido me traslado 

al segundo in m u Pie de los Servicios de Sa l!{.C:.f ubicado en JP. García número 103 
1 ~. 

y bien cerciorad~ de estar en el domicil o f.orrecto, al ser corroborado en la
1

esquina de la calle una placa en la que die Jtlle de J. P. García en la Iglesia de 

Consolación, pasos más adelante se u if el número 103 de J.P. García 

inmueble donde e encuentran otras oficin ~e los Servicios de Salud la cual se 

corrobora con u m placa metálica blanca q ~loice Secretaria de Salud 2010-2016, 
~ 

con fachada de ce lar crema con ventana/e 	 ~acia la calle, se aprecia la puerta de 
~i'· 

madera cerrada er la que se encuentra peg ',¡da una cartulina de color amarilla que 

dice NO HA Y SEf VICIO y en la parte d ,:· arriba colgando dos mantas del 

SINTS SECCIÓN 9 OAXACA y otra .:~ del SINDICATO INDEPENDIENTE 

NACIONAL DE Tk ABAJADORES SECC. 9 OAX. Por lo que procedo a tomar 2 
.j 

placas fotográfica de las Instalaciones, pa .· ser anexadas al acta circunstanciada 
1 

en que se actúa. nte dicha · circunstancia~ existe el impedimento de realizar el 

6 
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servicio al Públi o en General por parte d la Seclie¡tría de Salud efe Oaxaca, toda 

vez que no exis e condiciones para ello, 1 que j f enta para los efectos legal~s 
procedentes. A stas que son las doce ho as co z ;4trenta y CinCO mmutas del dia 

que se actúa. CONSTE"; por lo cual s · arri · Jue el domicilio que señalo el 
!! ' ' . 

Sujeto Obligado que es Avenida lndepen enci .¡.. úmero 407, Centro, Oaxaca, es 

dar atención y s guimiento a las solicitud s de i/ltormación, siendo además es un 

domicilio oficial ¡ ara dar servicio a la C uda ~' ~ía, se desprende además con 

dichas actuacio¡ es de certificación por parteJde este Instituto a través del 

Secretario Gene al de Acuerdos, que n9 exisf&n condiciones para brindar el 

servicio correspT diente y que al efecto p~ vale,' la toma de oficinas públicas en 

ese domicilio qul proporciono el Sujeto O líga~i así como también en el diverso 

que se ubica en 1 calle de J. P. García nú ero 1 ' 3, Centro Oaxaca, toda vez que 

se encuentran e poder del Sindicato de 1 Setj¡ ' ·..ón 09 Oaxaca, quienes solicitan 
1

de Acces&olución a sus d mandas y por lo tanto no hay rvicio como se puede constatar 
0 

~~;nc~;b=elSSt~placas ~ tográficas de ambos do icifio donde se puede constatar que 
tado de Oaxaca ' : 
_... . , rradas di has oficinas y se encuen ran de splegadas diferentes mantas de 

e ~s;s;c.so '" i~ 
~<K§?fvct&n a los pnt lemas con ese ente; a ayo 'fundamiento se adminiculan las 

~~i_~¡~:.'~~r~otas eriodísticas recabadas co beltfentos de convicción:---- - -

1f l€ .n jl
a.- Adnsureste: e fecha 13 de septiem •re d~ 2016, ".. .Siguen sin alcanzar 

. " ~ acuerdos con el tr ular.... - - - - - - - - - - - - - - - - .,..i .! - --- ---- - --- ---- -- ---- 
f.~ 

)\ 

b).- "Aseguraron ue podrían intensificar su¡ama #de lucha ..: ".- - - - - - - - - - - - 

e).- La onda OaxaFa: de fecha trece de sep iemJ "Trabajadores de los Servicios 

de Salud de Oaxafa mantienen paro de lab res". t --- ---- ----- ---- ---- -

d. - Outlet on/ie: "jegativa de Gobierno Est tal r atender las demandas de los 

adheridos al Sindic ato ... ", H. __ Sección 09...". 

e) .- Cuadratín: dÉ fecha tres de octubre "la ; 'rigencia de la Sección 35 del 

Sindicato Nacional¡ de Trabajadores de la Se ret¡,a de Salud (SNTSA) anuncio un 

paro de /~,bares eh quinientas ~línicas y ce tr~~ - ~ Salud de Oaxaca. Luego de 

una reumon con 1? base trabajadora de lo Se:: JCIOS de Salud de Oaxaca SSO 

acordaron realizar este paro del viernes cato[ e ~t octubre al domingo dieciséis.- 

f) Grupo Formula "la dirigencia de la Se ciqt( 35 del Sindicato Nacional de 
.,t 

Trabajadores de 1 Secretaria de Salud (S TS~~ anuncio un paro de labores en 

quinientas clínicas y centros de Salud de axa'da. Luego de una reunión con la 

bse trabajadora de Jos Servicios de Salud d Oaxaca SSO acordaron realizar este 

paro del viernes catorce de octubre al domin o dieciséis".- - ------------ - -- 

7 

· 

~~ 
~ 

http:s;s;c.so


l;!·;tl , '1<> t1!~ 1\\.Ti:-)~ü 

._,la 1li~trnftCiun Pú~)ht~~l 

¡ f'rv 2CCIC'Il de Dato~ l'cr<·On.;lt~·· 
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Lo cual es evidente que a la fecha se tie eBqpe prevalece la toma de oficinas del 

sujeto obligado\ y no existen condicionl { l ra prestar sus setVicios al público 

como tampoco ara dar respuesta oport] ~a¡a fas solicitudes de información que 

se requieran, siendo estos eleme ··;~s suficientes para acreditar que
'7

efectivamente, Jjebido a esta situación cabada de citar en el párrafo que 

antecede, es u~ impedimento material . t d<;lsarrollar las actividades del Sujeto 

Obligado para oder generar la infor · a e ~n que se solicita y que es ajena a la 

voluntad de die o Sujeto Obligado, ya q ~ 1~ información que se genera en las 

áreas se encue tra en el interior y bajo r !,gy9rdo en dichas oficinas. Por todo lo 

anterior, y en tér~inos de los artículos 69, ~1 93 fracciones 1, XVI y XVI de la ley 

de Trasparencia y Acceso a la lnformació ·: P blica para el Estado de Oaxaca; 9, 

10 fracciones 1, IV y XXIII del Reglame 
~ 

.' o 'nterno de este Órgano Garante, a 
¡; 

efecto de emitir los acuerdos que sean. ~cesarios para
' 

la rápida y eficaz 
. 

real ización y de arrollo de las atribucione ' en uso de las facultades otorgadas 

.ceso ...... . mediante acuerdo numero CG/006/2015, 
~ 

.citado, a efecto de no dejar en estado 
; 0 pública ·- -	 ;); 
e oatoro'@~~~ndefensión a Servicios de Salud de O xaca, y una vez transcurridos los diez 
Qaxe-:<~rmaL. · ') i·\<: ,1;,.. 	 '· 

~-~~~~~:ti~:~át{1~1 quEf marca dicho acuerdo .~ /06/2015 aprobado por el Consejo 

:r~~t~e!lerral~la entonces Comisión de Tr 'nsparencia, Acceso a la Información 
eral de,~, .. ,., ..,,.1 1 . ' 

Púbilca"~ Protección de Datos Personale del Estado de Oaxaca en su Sesión 

Ordinaria S.0./1 ~/2015 , celebrada el dia o. ce de mayo del dos mil quince, misma 

que se agrega a los autos en copia certifi da y como en efecto ocurrió del día 2 

de septiembre d ~ 1 año en curso, en que revalece la toma de las Oficinas del 

sujeto obligados, por lo cual, es proceden · decretar la suspensión de los plazos 

del Sistema Elec rónico de Acceso a la 1 ormación Pública (SIEAIP, INFOMEX 

OAXACA y/o PrT AFORMA) únicamen i. para este sujeto obligado, el cual, 

surtirá efecto a partir del dos de septie ,. . re del presente año y ·hasta en tanto 
í 

puedan tener ac eso a sus oficinas o ár ' s administrativas; en el entendido de 

que una vez que cese la toma de sus ofi .'" ) as o áreas administrativas, la Unidad 
~ 

de Trasparencia deberá hacer del el cimiento de este Instituto para la 

reanudación de lazos en el indicado s ~ ema, bajo apercibimiento que de no 

hacer del conoci'riento dicha situación, ;: e promoverán las responsabilidades 

administrativas a que hubiera lugar canfor~: a derecho.-- - - - - - - -- - ---- - -- ~:
t 	 . 

Por lo anterior, de conformidad con los a 	.í ulos 1 y 6° de la Constitución Política 
*' 

de los Estados Unidos Mexicanos, 3° y 11* apartado C de la Constitución Política 
f¡·; 

del Estado. Libre y Soberano de Oaxaca, 1¡;, fracción XVI , 6 7, 23, 24, 25, 37, 45, 

46 y 49 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 

2, 3, 69, 78, 82, 8, , 86, 87 fracción 1 inciso. , fracción 11 incisos a, b, e y f , fracción 

IV inciso a, e y , 89, 90, 93 fracciones 1, V, VIl , XIV y XVI de la Ley de 
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Transparencia y r eceso a la Información ública para el Estado de Oaxaca, 9, 1O 

fracciones XII,XIII yXXIII del Reglamento lnJ!.rior de este Instituto y19 de la Ley 
de Justicia Admi istrativa para el Estado r. r~xaca; y en cumplimiento al acuerdo 

CG/06/2015, ap obado por el Consejo .f~eral de la entonces Comisión de 

Transparencia, cceso a la Información P.'~Íica y Protección de Datos Personales 

del Estado de O xaca en su Sesión Or~~r(~ S.0./17/2015, celebrada el día once 
';., 

de mayo del 1os mil quince; en retéJé~ón con los Lineamientos para la 

Implementación Operación de la Platafon -~ Nacional de Transparencia, y se: - 

~ 
RE S U t: V E: 

:)! 
5 

PRIMERO.- Es procedente la suspensió .~de plazos en el Sistema Electrónico 
1 '1

de Acceso a la Información Públi '~ (SIEAIP, INFOMEX OAXACA y/o 

PLATAFORMA ~ACIONAL) respecto a s'1jeto obligado Servicios de Salud del 

Estado de Oax ca, con efectos a pa ir el día dos de septiembre del año en 

:le Acceso ~urso y hasta en anto sean liberadas las In 
· ~ 
' talaciones del Sujeto Obligado.---- 

"'ación Pública t .·. d Datos Person~ ! 

~~deoaxaSEGUNDO.- Se nstruye a la Direcci · n d ~;rransparencia y Tecnologías de este 

-··. ' -~~~. para qu realice las adeCUCJCione ft,ecesarias en el Sistema Electrónico 

. -~!~~~.;-~~~-~~~~so'ª · a Información Pública i siEAIP, INFOMEX OAXACA y/o 
m:¡_"- . ... .J ·~'\ 

le~~t~©HMA N CIONAL), en los términos~cordados en el punto que antecede; 

asimismo deberá informar oportunament la Dirección de Tecnologías delf 
Instituto Nacional lde Transparencia Acc~so a~~ Información y :rotecció~ de Datos 

Personales, a efecto de que esa Instancia ~hce las adecuaciones pertmentes, lo 
1 ~ 

anterior con fundi mento en los artículos 9t 50, 51 y 52 de la Ley General de 

Transparencia y cceso a la Información P bj ca. -- -- -- ---- - ------ -.-----
~t 

- ~· 

:~:~e:~-s~::J:si:~ 
1

:: ~::::a: t:~~: ¡e::,aq~:sc:::::~::u::ió;a:; :~~ 
Estado de Oaxaba como Sujeto Obligad~ ·.~u Unidad de Transparencia deberá 

~ 
hacer del conoci iento a este Órgano Gar~ ~e para proceder a la reanudación de 

~-

los plazos en e sistema electrónico d ·~~ acceso a la información pública,
1;1 

apercibiéndolo qu en caso de omisión r.e '1~pecto de este punto, se encontraría 
1."•: 

vulnerando el der cho fundamental de ace ·so a la información y se promoverán
f( 

las sanciones ad inistrativas a que hubier &gar.- --- - - --------- - -------
.!~ 
't~ 

CUARTO.- Se ordena hacer del conociryento la presente resolución a las 

p~nencias del . ~ mision~do _Presidente ,Jiiencia~o Franci~c~ Javier_ Alv~rez 
F1gueroa, Com1s1 nado L1cenc1ado Juan G ·qtez Perez y Com1s1onado L1cenc1ado 

~-

Abraham Isaac S riano Reyes, para efect ;·;de que se tenga en cuenta algún 

recurso tramitando en sus ponencias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Así lo aco dó y firma el Licenciado Francisco Javier Álvarez Figueroa, . 
Comisionado Pr¡ sidente del Instituto dj " cceso a la Información Pública y 

Protección de Dé tos Personales del Esta · de Oaxaca, quien actúa asistido del 
~ 
1 . 

Licenciado José Antonio López Ramíre , ~cretario General de Acuerdos, que 
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